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INFORME RELATIVO AL CÁLCULO DE LAS OFERTAS INCURSAS EN 
PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD. 
 
 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO PARA LA GESTIÓN 
DEL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE ANIMALES SILVESTRES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, CRAS MADRID VIÑUELAS, AÑOS 2020 A 2022” 
 
La cláusula 1 apartado 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de este 
expediente establece, en relación con las ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que:  
 

“Se entenderá que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de 
ofertas desproporcionadas o anormales, cuando la baja de la proposición exceda 
en 5 unidades porcentuales la media aritmética de los porcentajes de baja de todas 
las proposiciones presentadas. Se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada.  

A los efectos del cálculo de la fórmula no se incluirán las ofertas 
desproporcionadas o anormales”. 
 
Considerando que a esta licitación han concurrido dos licitadores y se ha propuesto la 

admisión a la licitación de los mismos, para determinar la presunción de anormalidad de 
sus ofertas, ha de calcularse la media aritmética de los porcentajes de baja de las 
proposiciones presentadas, pero excluyéndose para su cálculo la oferta de cuantía más 
elevada.  

 
Los porcentajes de baja de ambas ofertas han sido, 16,69% y 16,03 %. Para el cálculo 

de la media, excluimos la oferta de cuantía más elevada que, en este caso, se corresponde 
con la baja del 16,03%, por lo que la media a tener en cuenta es 16,69 %. En consecuencia, 
incurrirán en presunción de anormalidad las ofertas cuyo porcentaje de baja exceda de 
21,69%, por lo que ninguna de las ofertas incurre en presunción de anormalidad. 
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